RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002898, Ent. N° 2380/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Nº 15/2014, para el Servicio de Limpieza integral para esa Secretaría de Estado y otras Dependencias, Ejercicio 2015; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, (publicaciones e invitaciones) al acto de apertura realizado el 23/01/2015, se presentaron las  siguientes firmas: Madamix S.A., Joaka S.A., Efesold S.A., Yolby S.A., Jasmat S.A.; Runymill S.A. y Grupo Inversiones Seguridad Gis SRL; 
 2) que la Comisión Asesora, con fecha 16 de abril de 2015, aconseja adjudicar el llamado a la firma JOAKA S.A., por cumplir con los requerimientos exigidos y obtener el máximo puntaje a un precio anual estimado de $ 11.391.660 IVA incluido; 
 3) que luce Proyecto de Resolución mediante el cual se adjudica el objeto de la contratación a favor de la firma JOAKA S.A. por un monto total de $ 11.391.660 impuesto incluido, que se atenderá de acuerdo al siguiente detalle: $ 6.645.135 por el período comprendido entre junio y diciembre, que se afectará con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Programa 460, Objeto  del  Gasto  278  Financiación  1.2,  Crédito  fiscal  2015,  y  la suma de $ 4.746.525 por el período enero a mayo 2016, Crédito Fiscal año 2016;
 4) que   se   adjunta  Documento  de  Afectación  Nº 000642, Inciso 04, programa 460, objeto del gasto 278, por un total nominal de $ 1, Ejercicio 2015, documento verificado no confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de $ 11.391.660 impuestos incluidos, así como la eventual prórroga y la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3)  Devuélvase.
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